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6 Ht·;jucción hasta el 95 por 100 del Impuesto Cenen11 sobre
rnm';misicnes Pl:ltrif¡lOiliaJes y Actos Juridicos .uocumeiHu
do:,: en los tért'linos ostableddos en el nUllh;ro :3 Gel artlcu
lo 66 de! 'texto refundido, aprobado por Decreto 1018·/]967,
de 6 de ahril

7. Redl1ccjón hvsta el 95 por 100 del Impuesto General sobre el
rnlfico de las Empresas que grave las ventR~. por las quo se
adquieran los bienes de equipo y utillaje de primera íns
talación cuando no se fabriquen en España

B. RC'ducción hD!<tu el 95 por 100 de los den:,chos arancdal'ios e
impuestos áe Compensación dpGravámen<~:: lnteJ-jo)'es que
gT8ven la imporf.f.lclón de bienes de equipo y utillaj..e c:u9.ndo
no se fabriquen en E<opaña

fL :Redu(.Llón del 95 por 100 de los arbitrios G ta;;us de las Cor
poraciones Locales que graven el establecimiento o amplia
ción de plantas indllstrialHS
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 257/1973, de 22 de febrero, por el qLlf! ·'ie
aplíca a las Universidades de Barcelona el régimen
establecido~en el Decreto 2056/1972. de 26 de ;ltlh.

De conformidad con lo previsto en el articulo sesent.a y s;iete
de la Ley General de Educación., y ante las perturbaciones gra
ves de orden académico que se han produCido en las Universi
dades de Barcelona, procede aplicar a las mismas, y en sus
propios términos, las normas establecidas para las Univ8fsidades
Complutense y Autónoma de Madrid en el Decreto dos mil
cincuenta y seis/mil noveciehtossetenta y dos, de veintiséis
de julio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consefode-MinistTos en su reunión
del día dieciséis de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-A partir de la publicación de esto Decreto.
y durant.e el presente curso académfco, se aplicaran a las Uní··
vcrsjdddcs de Barcelona las normas establecidas· en€'! Decreto
dos r,lil cincuenta y seis/mil novecientos setenta y'dos, de vein
tJs~~js de juljo, para las Universidades Complutense y Autóno
ma d(' Madrid,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de febrero de mil novecientos setenta y tres~

FRANCISCO FR.~NCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
J0SE LUiS VILLAR PALASI

ORDEN de 20 de febrero de 1973 por la que se de,-;
arrolla el Decreto 3/62/1972, de 2 de noviembre, que
creó la Subdirección General de Cooperación Inter·
nacional.

11u;,trisimo· señor:

Creada en la Secretada General Técnica por Decreto ::I1621HJ7;~,

de 2 de noviembre, la Subdirección General de Cooperación In·
ternacional, que asume las fuilciones'de programación y coordi
nación de las actividades de cooperación internacional en el ám
bito de competencias del Departamento, se hace necesario des~

arrollar los preceptos del mismos reorgarij~ando las estructur>t5
administrativas correspondientes y dictando las norrnas precisas
pum la mejor ordenación y coordinación de todos 10sasnntas ri,~

rarüdor internacional en el ámbito de los Organos centrales y
Organismos autónomos del Departamento.

En consecuencia,
Este Ministerio, obtenida· la af'.¡robacíón de la. Presidenciá cei

Gobierno. de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo DO de la
Ley de Proo..edimiento Administrativo, ha dispuesto:

Primero.--A la Subdirección General de CO{iperación Intem·l
cianal le corresponden, dentro del ámbito de competencias dei

Depal1nmenlO, bs fun(¡Qne~::' CllunWrl1 '¡loS en el arjÍcll](' 1.1 dd
Decrl'to :Hü2/1j),2, de :2 de nu\iembre, y Cil especinl las ,:i;!,uie!l1',=,'

¡:¡/ Centialj:iUr las relaciones con el Ministerio dp Asuntos
Exteriores de lo,> Centros directivos y Organismos aulónCillOS del
DeparfhmC'1to, debiendo canalizarse H través de dicha Subdip:
dón General todas las comunicaciones oficiales.

bl En c()nsulta cun los Centros directivos corn~spondientf','i.

pl'eparat l<l..~ normRS y senJdar b~i dírt'c(ric(>s a que habrún (~e

ajustarse,

l. Los [lCllerdos o pcogntmas de cooperación intern8ciona-! Y
de intercantbios en qLle sea p'"rte el Departamento, incluidl},
sus Organismos Dutónomos,

2 .El n~gimen de equivalencia de estudios nucionales y con
validación de estudios y tilulas extranjeros,

3. El r<:gimen de personal desl inado en el extmnjero.
4 La creación, régimen y funclunamienb de 105 Cejlfros Qn

centes espai10Jes en el extnll1iero y ios de países ext~'an;cros en
Espflna.

cl Inforn1flr Jos proyectos de progl':;¡mas, cor,veníos, di?po,,¡
cíanes genpralb y actos adminisjnliivos que afecten a cuestiu
nes int8fnáóon2Jes en el ámbito de competencias de los Orga
nos centrales y Organismosautónmncs del Dcportamentü

d) El archivo de todos los decumentos oficiales, originaJ8s (;
copias. en su caso, de carácter inter'nacional que afecten al De
partamento, tanlo en el úmbito de su administración centraliza
da como en la de sus Organismos autónomos.

Scgundo,--La Subdirección Gencrul de Cooperación lnjernn
ciongl estnni estructurada en:

1. Una Sección de .Cooperación mlat0rHl e IntelT3.mbios ¡~

terna-e.ÍonaJ02s,
2. Una Sección de Cooperación i\-1uJlllateral y Organi~m,)s

Internaciona les.

T,~rcero,~La Sección de Cooperación Bilateral e Intcrcambios
Internacionales tendrá a su cargo la~c relaciones con los países
extranjerps () sus representantes en el ¡'Imbito de competencias
del Deparhnl1ento. Actuará de órgaÍlo de enlace y comunícachn
con los servicios centrales y de los Organismos <lutó¡wmos dd
Departamento a los que corresponda la gestión y tramitación
de a"untos que afecten a puíses extnwjeros, transmitiéndoles, en
su caso, las directrices y p"ioridad6s en estas materias Le co
rresponderá el informe de los proyectos de tratados o acuerd';s
de canide!' htbtcral en materias que sean competencia del 1li.
nisterio de Educación y Ciencia. Orgtllllzan\ la asistencia y
participación de lo~ representanfes del Ministerio. de Educación
y Ciencia el",- las ComisíonesMixt.as, creadas por acuerdo o con·
venias internacionales, en materias que sean propias de la com
petencia del Departamento. Cuidará especialmente del cumpli
miento de los convenios y acuerdos bilaterales cuya ejecución
corre,sponda al Departamento, atendiendo además en partkulw-,
al régimen y funcionamiento de los Centros docentes b insti
tuciones culturales de España E'n el extranjero y de paises ex
tranjeros en Espai'ia, así como al régimen de convalidacione~

de estudios' Cl.Iidará, en colaboración con los Centros directivos
correspondientes, de la organización y coordínución de progra-


